ACTA QUE MODIFICA LA EVALUACION JURIDICA DEL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA NRO.  005 de 2009.
 

SUMINISTRO DE OCHO (8) VEHÍCULOS CERO KILÓMETROS PARA EL SORTEO PROMOCIONAL “EL PAPAYAZO” DE LA LOTERÍA DE MEDELLÍN.

 

  

Medellín,  veintiséis (26) de junio de dos mil nueve (2009), Beneficencia de Antioquia, Dirección Jurídica y Desarrollo Humano. 

 

De conformidad con lo señalado en el acta de evaluación de fecha 24 de junio de 2009 y publicada el mismo día, La BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA según lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y 10° del Decreto 2474 de 2008, procedió a requerir a la firma SOFASA S.A., para que aportara el SICE,  documento que no fue necesario para la comparación de las propuestas en la parte técnica y económica.

 

Y encontrando que SOFASA S.A. entrego la documentación requerida hoy 26 de junio de 2009 hora 10:07 a.m. y verificada, la Entidad procede a manifestar que dicha Empresa cumplió dentro del término concedido.

 

Por lo anterior,  la Beneficencia de Antioquia informa que cumplidos todos los requisitos jurídicos por parte de los proponentes, y se presenta un empate entre las firmas AYURA MOTOR S.A  y  SOFASA S.A., haciendo necesario acudir al procedimiento de desempate establecido en el capitulo tercero numeral 4.3 del pliego de condiciones.
 
Se fija como fecha para el sorteo de desempate, el viernes 26 de junio a las 5:30, en la Beneficencia de Antioquia,  piso primero "Templo de los Millones".
 
 
 
 
 

 

 

NESTOR DIEZ MONTOYA

Gerente

